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Circular 1189-2020

  

  

La Ciudad de México, la Agencia de Protección Sanitaria y la Agencia de Protección
Sanitaria de la CDMX, publicaron los protocolos para el reinicio seguro de actividades.

  

  

PROTOCOLO SANITARIO PARA EL REINICIO SEGURO DE SANITIZACIÓN Y
DESINFECCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS
.

  

  

Objetivo: Realizar la sanitización y desinfección de espacios públicos y de concentración
masiva de personas, a fin de prevenir y mitigar la propagación del virus COVID-19.

  

  

Producto a utilizar: 

  

• Solución clorada a una concentración de 300 ppm de cloro residual libre, la cual se obtiene
mezclando 7.5 ml de cloro, en presentación comercial del 4%, por cada litro de agua, es decir,
7.5 litros de cloro por cada 1,000 litros de agua.
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• Si se utiliza hipoclorito de calcio a una concentración del 65%, se tendrían que emplear 461
gramos de ese producto para obtener 1,000 litros de agua clorada con dosis de 300 ppm de
cloro.

  

  

Procedimiento:

  

• Rociar la solución clorada a 300 ppm, con el uso de mochilas aspersoras manuales o
preferentemente motorizadas.

  

• Con el fin de optimizar el efecto desinfectante del cloro y aprovechar la menor concentración
de personas, esta aspersión conviene realizarla una vez por jornada, en horario nocturno, entre
las 9:00 pm y 7:00 am.

  

• Después de 15 minutos de la aplicación de la solución clorada, limpiar remanentes de los
objetos metálicos.

  

  

Sitios específicos para la aspersión en la Ciudad de México:
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ESPACIO

  

VÍA PÚBLICA ÁREAS ESPECÍFICAS DE DESINFECCIÓN

  
    

Paraderos de transporte público tales como el Metro, Metrobús, microbuses, combis y taxis, entre otros. 

  

Pisos, pasamanos, barandales y escaleras y salidas/entradas del metro

  
    

Centros de Transferencia Modal (CETRAM’s) 

  

Pisos, muros, pasamanos, techumbres, barandales y escaleras.

  
    

Terminales y centrales de autobuses 

  

Pisos, muros, pasamanos, barandales y escaleras.
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Accesos y alrededores de la Central de Abasto, Merced, Nueva Viga y Jamaica. 

  

Pisos, rampas, pasamanos, barandales y escaleras.

  
    

Accesos de mercados públicos. 

  

Pisos, muros, rampas, puertas, barandales y escaleras.

  
    

Corredores comerciales y de servicio tales como los ubicados en las calles del Centro Histórico. 

  

Pisos y mobiliario urbano.

  
    

Tianguis y mercados sobre ruedas. 

  

Pisos y mobiliario urbano.

  
    

Alrededores de hospitales y centros de salud. 

  

Pisos, muros, rampas, escaleras y mobiliario urbano.

  

 4 / 5



Circular 1189-2020  La Ciudad de México, la Agencia de Protección Sanitaria y la Agencia de Protección Sanitaria de la CDMX, publicaron los protocolos para el reinicio seguro de actividades.  PROTOCOLO SANITARIO PARA EL REINICIO SEGURO DE SANITIZACIÓN Y D
Miércoles 27 de Mayo de 2020 12:23

    

Accesos al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

  

Pisos, rampas, escaleras, pasamanos, barandales y mobiliario urbano.

  
    

Accesos de centros religiosos tales como la Basílica de Guadalupe y Catedral Metropolitana de la Ciudad de México. 

  

Pisos del exterior, rampas, escaleras y mobiliario urbano.

  
      

Equipo de protección: bata, lentes de protección, mascarilla completa, calzado y guantes de
uso industrial.

  

SI TIENES SÍNTOMAS COMO FIEBRE, TOS Y/O ESTORNUDO ENVIA UN SMS CON LA
PALABRA covid19 al 51515 COMPLETA EL CUESTIONARIO Y PERMANECE EN CASA

  

  

“Unámonos en un Gran Acuerdo Por México”
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